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30											53	27	28	29	30	31					12	Días	totalesDías	que	faltanDías	pasadosCortesia	de	WinCalendar	*	Disponibilizamos	a	seguir	a	informação	a	respeito	das	datas	de	início	e	término	dos	períodos	letivos	de	2021	para	o	curso	de	graduação	em	Medicina,	que,	consideradas	as	especificidades	do	curso,	não	se	encontram	definidas	no	anexo	da	Resolução
CEPEx	nº	005/2021:	1º/	2021	-14/06/2021	a	01/10/2021	e	2º/2021	-	21/10/2021	a	18/02/2022	.	Calendário	Escolar	de	2020	|	Calendário	Administrativo	de	2020	|	Anexo	-		Calendário	Curso	de	Férias	2020	2019	Calendário	Escolar	de	2019	|	Calendário	Administrativo	de	2019	|	Decisão	CEPEX	nº	215/2019	TRM	(alteração	nos	calendários)	2018	Anexo	-
Cursos	de	Férias	2018/2019	Calendário	Escolar	de	2018	|	Calendário	Administrativo	de	2018	Os	Calendários	Escolar	e	Administrativo	da	UFF	são	elaborados	e	aprovados	anualmente	e	regem	os	principais	eventos	do	ano	letivo	da	Universidade.	As	propostas	de	Calendários	são	elaboradas	pela	Pró-Reitoria	de	Graduação,	submetidas	à	verificação	por
outros	órgãos	da	Universidade	e	à	aprovação	do	Conselho	de	Ensino,	Pesquisa	e	Extensão	(CEPEx).	Os	Calendários	constituem	uma	Decisão	CEPEx.	O	Calendário	Escolar	é	construído	em	conformidade	com	a	LDB,	que	dispõe	que	"na	educação	superior,	o	ano	letivo	regular,	independente	do	ano	civil,	tem,	no	mínimo,	duzentos	dias	de	trabalho
acadêmico	efetivo,	excluído	o	tempo	reservado	aos	exames	finais,	quando	houver”.	Além	do	início	e	término	dos	semestres	letivos,	o	Calendário	Escolar	apresenta	períodos	de	eventos	relacionados,	principalmente,	as	alunos	de	cursos	de	graduação,	tais	como	inscrições	online	em	disciplinas	e	prazos	relativos	à	procedimentos	específicos	de	vinculação.
O	Calendário	Administrativo	apresenta	os	períodos	de	eventos	administrativos	relacionados	às	Coordenações	de	Curso	e	Departamentos	de	Ensino.	No	final	de	cada	Calendário,	são	colocados	os	feriados	nacionais	e	pontos	facultativos	a	serem	usufruídos	por	toda	a	UFF,	bem	como	os	feriados	municipais	a	serem	usufruídos	por	cada	campus	da	UFF,
conforme	o	município	em	que	está	localizado.	O	Hospital	Universitário	Antônio	Pedro	(HUAP)	é	regido	por	Calendário	próprio.	Confira	aqui	os	calendários	dos	anos	anteriores.	Conteúdo	de	Responsabilidade	da	SEGJUD	-	Secretaria-Geral	Judiciária	Email:	segjud@tst.jus.br	Telefone:	(61)	3043-3201	Ante	los	últimos	casos	de	expresiones	racistas
ocurridos	durante	torneos	de	la	CONMEBOL,	la	Confederación	Sudamericana	de	Fútbol	manifiesta	cuanto	sigue:	-La	CONMEBOL	considera	ABSOLUTAMENTE	»	Leer	mas	Los	socios	comerciales	de	la	CONMEBOL	aprovecharán	el	concepto	de	patrocinio	360	presentado	por	FC	DIEZ	MEDIA	para	las	competiciones	de	clubes	de	la	CONMEBOL	»	Leer
mas	La	oficina	permitirá	mayor	rapidez	y	eficiencia	en	la	concreción	de	proyectos	comunes	entre	ambas	confederaciones,	en	los	que	se	incluyen	competiciones	en	diferentes	categorías.	»	Leer	mas	El	acuerdo	apunta	a	profundizar	la	cooperación	entre	ambas	organizaciones	para	la	promoción,	el	crecimiento	y	el	desarrollo	del	fútbol	en	sus	respectivos
ámbitos	de	»	Leer	mas	Conteúdo	de	Responsabilidade	da	SECOM	-	Secretaria	de	Comunicação	Email:	secom@tst.jus.br	Telefone:	(61)	3043-4907	LEY	ORGÁNICA	DE	EDUCACION	SUPERIOR	-	Art(s).	118,	126,	133,	134	Art.	118.-	Niveles	de	formación	de	la	educación	superior.-	Los	niveles	de	formación	que	imparten	las	instituciones	del	Sistema	de
Educación	Superior	son	(...)	Art	126.-	Reconocimiento,	homologación	y	revalidación	de	títulos.-	El	órgano	rector	de	la	política	pública	de	educación	superior	realizará	el	reconocimiento	e	inscripción	de	los	títulos	obtenidos	en	el	extranjero,	bajo	cualquier	modalidad	de	estudios,	con	base	en	el	reglamento	que	para	el	efecto	dicte	el	Consejo	de
Educación	Superior	previo	informe	del	ente	rector	de	la	política	pública	de	educación	superior.	En	dicho	reglamento,	se	establecerán	además	los	procedimientos	de	homologación	y	revalidación	de	títulos	extranjeros	en	las	instituciones	de	educación	superior	nacionales	cuando	no	sea	posible	registrarlos	bajo	los	procedimientos	que	ejecuta	el	ente
rector	de	la	política	pública	de	educación	superior.	(...)	Art.	133.-	Funcionamiento	de	programas	académicos	de	universidades	extranjeras.-	Las	universidades	y	escuelas	politécnicas	que	realicen	programas	conjuntos	con	universidades	extranjeras	deberán	suscribir	un	convenio	especial,	que	debe	ser	sometido	a	la	aprobación	y	supervisión	del	Consejo
de	Educación	Superior.	Dichos	programas	funcionarán	únicamente	en	la	sede	matriz.	No	se	permitirá	el	funcionamiento	autónomo	de	instituciones	superiores	extranjeras	o	programas	académicos	específicos	de	ellas	en	el	país.	Su	titulación	será	otorgada	y	reconocida	en	conjunto.	Art.	134.-	Instituciones	de	educación	superior	legalmente	autorizadas.-
La	oferta	y	ejecución	de	programas	de	educación	superior	es	atribución	exclusiva	de	las	instituciones	legalmente	autorizadas.	Se	prohíbe	el	funcionamiento	de	instituciones	que	impartan	educación	superior	sean	nacionales	o	extranjeras,	sin	sujetarse	a	los	procedimientos	de	creación	o	aprobación	establecidos	en	esta	ley.	El	incumplimiento	de	ésta
disposición	motivará	las	acciones	legales	correspondientes.	El	Consejo	de	Educación	Superior	publicará	la	lista	de	las	instituciones	del	sistema	de	educación	superior	legalmente	reconocidas,	y	mantendrá	actualizada	esta	información	en	un	portal	electrónico.	REGLAMENTO	SOBRE	TÍTULOS	Y	GRADOS	ACADÉMICOS	OBTENIDOS	EN
INSTITUCIONES	EXTRANJERAS	-	Art(s).	4,	5,	6,	7,	8,	9,	10,	11,	16,	17,	18,	19,	20,	21,	22,	23,	24,	25,	26,	27,	28,	30,	31,	32,	33	Art.	4.-	Reconocimiento	de	títulos	y	grados	académicos	obtenidos	en	instituciones	de	educación	superior	extranjeras.-	El	acto	de	reconocimiento	de	un	título	profesional	o	grado	académico	obtenido	en	una	IES	extranjera	tiene
por	efecto	que	el	título	sea	registrado	por	el	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	y	que	su	titular	obtenga	los	mismos	derechos	que	se	tienen	por	la	obtención	de	un	título	similar	en	el	Ecuador.	Art.	5.-	Requisitos	generales	para	la	solicitud	de	reconocimiento	de	títulos	profesionales	o	grados	académicos.-	Para	el	reconocimiento
de	un	título	profesional	o	grado	académico	obtenido	en	una	IES	extranjera	se	deberán	presentar	los	siguientes	documentos:	a)	Cédula	de	ciudadanía	o	identidad,	pasaporte	o	carnet	de	refugiado	para	el	caso	de	los	extranjeros	que	se	encuentren	bajo	ese	estatus;	b)	Título	original	debidamente	legalizado	ante	los	organismos	competentes	en	el	país	de
origen	y/o	apostillado;	c)	Plan	de	estudios	o	record	académico	y/o	documentos	con	los	que	sea	posible	verificar	la	duración	de	los	estudios,	en	documento	original	o	copia	certificada;	y,	d)	En	los	casos	de	los	títulos	y	grados	académicos	obtenidos	en	carreras	o	programas	establecidos	en	el	artículo	23	del	presente	Reglamento	se	requerirá	un
documento	que	identifique	la	modalidad	de	estudios.	Cuando	los	documentos	presentados	hayan	sido	expedidos	en	un	idioma	distinto	al	español	o	inglés,	el	área	técnica	correspondiente	del	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior,	podrá	solicitar	al	ciudadano	la	traducción	oficial	al	español	de	los	documentos	que	esta	considere
pertinente.	Art.	6.-	Documentación	complementaria.-	El	Órgano	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	podrá	requerir	al	solicitante,	a	la	IES	extranjera	que	emitió	el	título	y/o	a	las	demás	instituciones	nacionales	o	extranjeras	competentes:	información,	documentación	o	informes	adicionales	que	permitan	determinar	el	cumplimiento	de
los	requisitos	establecidos	en	este	Reglamento.	El	tiempo	establecido	en	este	Reglamento	para	resolver	el	requerimiento	se	suspenderá	por	el	tiempo	que	demore	la	entrega	de	la	información,	documentación	o	informes	solicitados	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	Código	Orgánico	Administrativo.	De	no	presentarse	la	documentación	requerida	se
archivará	el	expediente	y	se	notificará	al	solicitante,	sin	perjuicio	de	que	éste	inicie	nuevamente	el	proceso	cuando	cumpliere	con	la	presentación	de	la	documentación	solicitada.	Art.	7.-	Proceso	de	análisis	para	el	reconocimiento	de	títulos	profesionales	o	grados	académicos.-	Para	el	reconocimiento	de	títulos	profesionales	o	grados	académicos
obtenidos	en	una	IES	extranjera	el	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	deberá	verificar:	a)	La	autenticidad	de	la	documentación	remitida	por	el	solicitante;	b)	El	mecanismo	de	reconocimiento	que	corresponda	aplicar	en	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	en	este	Reglamento;	c)	El	nivel	de	formación	al	que
corresponde	el	título	o	grado	académico,	con	base	a	la	documentación	ingresada;	d)	La	acreditación,	evaluación	o	su	equivalente	de	la	IES	y/o	de	la	carrera	o	programa	de	estudios;	y,	e)	El	tiempo	de	duración	y	la	modalidad	de	los	estudios.	Art.	8.-	Mecanismos	de	reconocimiento	de	títulos	y	grados	académicos.-	Para	el	reconocimiento	de	títulos	y
grados	académicos	obtenidos	en	IES	extranjeras	se	aplicarán	los	siguientes	mecanismos:	a)	Procedimiento	abreviado;	b)	Convenio	internacional	vigente;	y,	c)	Comité	de	Reconocimiento	de	Títulos	Extranjeros.	Art.	9.-	Mecanismo	de	reconocimiento	por	procedimiento	abreviado.-	El	reconocimiento	de	títulos	profesionales	y	grados	académicos	obtenidos
en	instituciones	de	educación	superior	extranjeras	por	procedimiento	abreviado	se	basará	en	un	catálogo	elaborado	por	el	Órgano	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	para	el	efecto.	No	implica	el	reconocimiento	o	registro	automático,	sino	la	simplificación	de	trámites	a	efectos	de	remitir	y	complementar	la	información	solicitada,
considerando	el	área	de	conocimiento.	Una	vez	realizado	el	proceso	de	análisis	establecido	en	este	Reglamento	se	reconocerá	el	título	o	grado	académico	obtenido	en	una	IES	extranjera	en	el	plazo	máximo	de	treinta	(30)	días	a	partir	del	ingreso	de	trámite,	siempre	que	cumpla	con	los	requisitos	dispuestos	por	la	Ley	Orgánica	de	Educación	y	en	este
Reglamento,	a	partir	de	ello	se	autorizará	su	registro	en	el	Sistema	Nacional	de	Información	de	la	Educación	Superior	del	Ecuador.	Art.	10.-	Mecanismo	de	reconocimiento	por	convenio	internacional	vigente.-	Para	el	reconocimiento	de	títulos	profesionales	o	grados	académicos	obtenidos	en	IES	extranjeras	pertenecientes	a	los	países	con	los	cuales	el
Ecuador	mantiene	convenios	internacionales	vigentes	se	mantendrá	el	principio	de	reciprocidad	sin	que	ello	exima	el	cumplimiento	de	requisitos	particulares,	considerando	el	área	de	conocimiento.	Para	el	registro	del	título	se	determinará	el	convenio	internacional	al	amparo	del	cual	se	tramitará	el	reconocimiento	del	título	profesional	o	grado
académico,	así	como	el	cumplimiento	de	los	requisitos	determinados	en	los	instrumentos	internacionales	correspondientes	y	los	requisitos	establecidos	en	este	Reglamento.	Una	vez	realizado	el	proceso	de	análisis	establecido	en	este	Reglamento,	en	el	plazo	de	treinta	(30)	días	se	tramitará	el	reconocimiento	del	título	profesional	o	grado	académico.
Art.	11.-	Mecanismo	de	reconocimiento	a	través	del	Comité	de	Reconocimiento	de	Títulos	Extranjeros.-	El	Comité	de	reconocimiento	de	títulos	extranjeros	reconocerá	los	títulos	profesionales	o	grados	académicos	obtenidos	en	IES	extranjeras	que	no	constan	en	el	catálogo	elaborado	por	el	Órgano	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	o
que	no	cumplan	con	los	requisitos	establecidos	en	los	convenios	suscritos	por	el	Ecuador.	Este	Comité	deberá	elaborar	un	análisis	acorde	a	lo	establecido	en	el	artículo	7	del	presente	Reglamento,	pronunciándose	sobre	el	cumplimiento	de	los	requisitos	pertinentes	para	el	reconocimiento.	El	Comité,	de	considerarlo	procedente,	autorizará	o	negará
motivadamente	el	reconocimiento	del	título	profesional	o	grado	académico.	En	el	caso	de	autorizarlo	dispondrá	su	registro	en	el	Sistema	Nacional	de	Información	de	la	Educación	Superior	del	Ecuador.												Art.	16.-	Requisitos	académicos	adicionales	para	reconocimiento	del	grado	académico	de	Doctor	(Ph.D.).-	Para	el	reconocimiento	del	grado
académico	de	Doctor	(Ph.D.),	además	de	los	requisitos	generales	contemplados	en	el	artículo	5	de	este	Reglamento,	se	deberá	entregar	los	siguientes	documentos:	Ejemplar	de	la	tesis	en	medio	magnético	y	formato	editable;	y,	Certificado	y/o	documento	que	detalle	la	modalidad	de	los	estudios.	Art.	17.-	Análisis	anti	plagio.-	Para	el	reconocimiento	de
títulos	doctorales	se	tomarán	en	cuenta	los	principios	de	originalidad	y	rigor	académico.	El	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	realizará	un	proceso	de	verificación	de	originalidad	en	todas	las	tesis	doctorales.	Cuando	los	trabajos	de	tesis	doctoral	presenten	un	porcentaje	de	coincidencias	superior	al	veinte	por	ciento	(20	%)
con	otras	fuentes,	se	enviará	un	informe	a	la	Comisión	Permanente	de	Doctorados	del	Consejo	de	Educación	Superior	(CES)	para	que	emita	un	dictamen	sobre	los	resultados	obtenidos;	y,	de	considerarlo	necesario	podrá	volver	a	realizar	una	revisión	del	porcentaje	de	coincidencias	presentadas.	El	dictamen	sobre	la	verificación	de	la	originalidad	de	la
tesis	doctoral	que	emita	la	Comisión	Permanente	de	Doctorados	será	aprobado	por	el	Pleno	del	CES	y	notificado	al	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	quien	negará	el	registro	del	título	o	grado	académico	si	supera	el	porcentaje	establecido.	El	término	para	resolver	el	requerimiento	en	ningún	caso	podrá	superar	los	cuarenta	y
cinco	(45)	días.	Art.	18.-	Registro	abreviado	de	los	títulos	doctorales.-	El	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	aplicará	el	procedimiento	abreviado	contemplado	en	el	artículo	9	del	presente	Reglamento	para	el	registro	del	título	siempre	y	cuando	la	IES	extranjera	que	otorga	el	título	se	encuentre	en	el	catálogo	elaborado	por
dicho	órgano,	el	programa	doctoral	esté	debidamente	evaluado	y/o	acreditado	o	su	equivalente	por	el	órgano	regulador	correspondiente	en	el	país	que	es	ofertado	y	si	hubiese	sido	efectuado	bajo	las	siguientes	condiciones:		a)	Modalidad	presencial,	semipresencial	o	tutelar;	b)	Duración	mínima	de	tres	años;	c)	Cumple	con	los	parámetros	establecidos
en	los	artículos	5,	16	y	17	del	presente	Reglamento;	y,	d)	Que	la	fase	de	cursos,	talleres,	tutorías,	estancias	académicas	y	seminarios	hubiese	sido	efectuada	en	el	país	al	que	pertenece	la	IES	extranjera	o	instituto	de	investigación,	o	en	un	tercer	país,	siempre	y	cuando	exista	la	justificación	correspondiente.	La	fase	de	investigación	podrá	haberse
realizado	en	el	Ecuador	o	en	un	país	distinto.	Art.	19.-	Registro	de	títulos	doctorales	a	través	de	Comité.-	Cuando	la	IES	extranjera	o	instituto	de	investigación	extranjero	debidamente	evaluado	y/o	acreditado,	o	su	equivalente	no	se	encuentre	en	el	catálogo	realizado	por	el	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	o	no	corresponda	la
aplicación	de	algún	convenio	internacional,	se	utilizará	el	procedimiento	de	Comité,	para	lo	cual	se	verificará	el	rigor	académico	a	través	de	los	siguientes	requisitos:	a)	Que	el	programa	se	hubiese	efectuado	en	modalidad	presencial,	semipresencial	o	tutelar;	b)	Que	el	programa	tenga	una	duración	mínima	de	tres	años;	c)	Que	la	fase	de	cursos,
talleres,	tutorías,	estancias	académicas	y	seminarios	hubiese	sido	efectuada	en	el	país	al	que	pertenece	la	IES	extranjera	o	instituto	de	investigación	o	en	un	tercer	país,	siempre	y	cuando	exista	la	justificación	correspondiente.	La	fase	de	investigación	podrá	haberse	realizado	en	el	Ecuador	o	en	un	país	distinto;	y,	d)	Que	el	programa	doctoral	esté
debidamente	evaluado	y/o	acreditado	o	su	equivalente	por	el	órgano	regulador	correspondiente	en	el	país	que	es	ofertado.	Art.	20.-	Consulta	sobre	el	análisis	de	títulos	doctorales.-	Cuando	existan	dudas	sobre	el	cumplimiento	de	los	estándares	académicos	establecidos	en	este	Reglamento	el	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior
podrá	solicitar	un	criterio	a	la	Comisión	Permanente	de	Doctorados	del	CES.	Para	el	efecto,	acompañará	la	versión	digital	de	la	tesis	y	los	requisitos	establecidos	en	los	artículos	5,	16	y	17	de	este	Reglamento	sin	perjuicio	de	solicitar	documentación	adicional.	El	criterio	de	la	Comisión	Permanente	de	Doctorados	debidamente	aprobado	por	el	Pleno	del
CES,	será	notificado	al	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	y	tendrá	carácter	vinculante.	La	Comisión	Permanente	de	Doctorados	podrá	absolver	la	consulta	fundamentando	su	respuesta	en	otros	elementos	de	análisis,	tales	como:	calidad;	estructura	de	la	tesis	y/o	del	programa;	rigor	académico;	y,	originalidad,	los	cuales
permitan	al	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	determinar	la	pertinencia	o	no	del	reconocimiento	y	registro	del	título	evaluado.	Esta	consulta	también	podrá	realizarse	cuando	el	título	extranjero	se	encuentre	registrado	y	el	ciudadano	solicite	la	inclusión	de	la	nota	de	"Título	de	Doctor	o	PhD.	válido	para	el	ejercicio	de	la
docencia,	investigación	y	gestión	en	educación	superior".	El	término	para	resolver	la	consulta	no	podrá	exceder	en	ningún	caso	el	término	de	cuarenta	y	cinco	(45)	días.	Art.	21.-	Inclusión	de	la	nota	en	el	registro	de	títulos	doctorales.-	El	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	cuando	reconozca	un	título	doctoral	mediante	los
mecanismos	establecidos	en	el	presente	Reglamento	colocará	la	nota:	"Título	de	Doctor	o	PhD.	válido	para	el	ejercicio	de	la	docencia,	investigación	y	gestión	en	educación	superior".	No	se	pueden	registrar	títulos	doctorales	sin	que	se	incluya	la	indicada	nota.	Art.	22.-	Reconocimiento	de	títulos	obtenidos	en	las	modalidades	semi	presencial,	en	línea	o
a	distancia.-	El	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	reconocerá	los	títulos	cursados	a	través	de	las	modalidades	semipresencial,	en	línea	o	a	distancia	obtenidos	en	una	IES	extranjera	debidamente	evaluada	y/o	acreditada	o	su	equivalente,	o	reconocida	por	el	órgano	competente	del	respectivo	país,	siempre	y	cuando	dichos
títulos	sean	comparables	con	uno	de	los	grados	académicos	o	niveles	de	formación	establecidos	en	la	Ley	Orgánica	de	Educación	y	que	la	titulación	ofertada	está	reconocida,	autentificada	o	su	equivalente	en	el	país	de	origen.	No	se	reconocerán	títulos	doctorales	en	modalidad	en	línea	o	a	distancia.	Art.	23.-	Carreras	y	programas	cursados	en
modalidades	semipresenciales,	en	línea	o	a	distancia	que	no	son	susceptibles	de	reconocimiento.-	No	se	reconocerán	los	títulos	de	las	siguientes	carreras	y	programas	cursados	en	modalidad	semipresencial,	en	línea	o	a	distancia:	biología,	biofísica,	biofarmacéutica,	biomedicina,	genética,	biodiversidad,	neurociencias,	química,	química	aplicada,
electricidad	y	energía,	electrónica,	automatización	y	sonido,	mecánica	y	profesiones	afines	a	la	metalistería,	diseño	y	construcción	de	vehículos,	barcos	y	aeronaves	motorizadas,	tecnologías	nucleares	y	energéticas,	mecatrónica,	hidráulica,	nanotecnología,	procesamiento	de	alimentos,	productos	textiles,	minería	y	extracción,	producción	industrial,
diseño	industrial,	mantenimiento	industrial,	arquitectura,	urbanismo	y	restauración,	construcción	e	ingeniería	civil,	agricultura,	silvicultura,	pesca,	veterinaria,	odontología,	medicina,	enfermería	y	obstetricia,	y	demás	en	el	campo	de	la	salud	y	bienestar,	tecnología	de	diagnóstico	y	tratamiento	médico,	terapia	y	rehabilitación,	terapias	alternativas	y
complementarias,	bioquímica	y	farmacia,	asistencia	a	adultos	mayores	y	discapacitados,	asistencia	a	la	infancia	y	servicios	para	jóvenes,	geológica,	geografía,	hidrología,	meteorología,	oceanografía,	geotecnia	y	las	demás	que	requieran	cursarse	en	modalidad	presencial.	Art.	24.-	Excepciones	al	registro	de	las	carreras	o	programas	cursados	en
modalidades	semipresenciales,	en	línea	o	a	distancia.-	El	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	podrá	registrar	los	títulos	de	las	carreras	o	programas	señalados	en	el	artículo	anterior,	si	en	éstas	se	han	cursado	asignaturas,	créditos,	cursos	o	su	equivalente	en	modalidad	semipresencial,	en	línea	o	a	distancia	que	no	pertenezcan
al	campo	del	conocimiento	de	la	carrera	o	programa,	siempre	y	cuando	no	afecten	el	perfil	de	egreso	y	no	pongan	en	riesgo	la	salud,	la	vida	o	la	integridad	de	las	personas.	Art.	25.-	Reconocimiento	de	títulos	profesionales	o	grados	académicos	en	el	campo	de	la	salud.-	Para	el	reconocimiento	de	títulos	profesionales	o	grados	académicos	en	el	campo
de	la	salud	humana	(medicina,	enfermería,	odontología	y	obstetricia)	obtenidos	en	IES	extranjeras,	incluidas	las	especializaciones	en	el	campo	específico	de	la	salud,	el	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	deberá:	a)	Verificar	la	autenticidad	de	la	documentación	remitida	por	el	solicitante;	b)	Verificar	el	nivel	de	formación	o
grado	académico	al	que	corresponde	el	título	extranjero,	conforme	lo	establecido	en	la	Ley	Orgánica	de	Educación;	c)	Verificar	la	acreditación,	evaluación	o	su	equivalente	de	la	IES	extranjera;	d)	Identificar	el	mecanismo	de	reconocimiento	que	corresponda	aplicar,	en	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	en	este	Reglamento;	y,	e)	El	tiempo	de
duración	y	la	modalidad	de	los	estudios.	Art.	26.-	Informe	del	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior.-	El	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior,	considerando	todos	los	requisitos	académicos	propios	del	programa,	realizará	un	análisis	basado	en	la	documentación	presentada	por	el	solicitante.	En	el	caso	de
dudas	debidamente	justificadas	referentes	a	la	evaluación,	acreditación,	o	su	equivalente	de	la	IES	extranjera,	a	la	comparabilidad	del	título	con	uno	de	los	grados	académicos	o	niveles	de	formación	establecidos	en	la	Ley	Orgánica	de	Educación	y	en	la	normativa	específica	del	campo	de	la	salud,	a	la	duración	de	estudios,	entre	otros;	remitirá	dicho
informe	junto	con	toda	la	documentación	pertinente	(récord	de	consultas,	récord	quirúrgico,	récord	de	procedimientos	y/o	rotaciones	en	residencia	hospitalaria)	al	Ministerio	de	Salud	Pública	(MSP)	para	su	análisis	y	recomendación.	La	recomendación	efectuada	en	el	informe	que	para	el	efecto	realice	el	MSP	tendrá	carácter	vinculante	en	el	registro	o
no	del	título.	Art.	27.-	Informe	del	Ministerio	de	Salud	Pública.-	El	Ministerio	de	Salud	Pública	(MSP)	con	base	a	la	documentación	remitida	por	el	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior,	dentro	de	sus	competencias	y	atribuciones	efectuará	un	informe	técnico	que	absuelva	las	consultas	planteadas	por	el	Organo	Rector	de	la
Política	Pública	de	Educación	Superior.	Para	la	realización	del	informe	señalado	el	MSP	considerará	la	pertinencia	o	no	de	solicitar	informes	a	la	IES,	institutos	de	investigación,	Agencia	de	Aseguramiento	de	la	Calidad	de	los	Servicios	de	la	Salud	y	Medicina	Pre-pagada	(ACESS)	u	otros	organismos	que	considere	pertinentes.	En	el	caso	de
especializaciones	o	subespecializaciones	en	el	campo	de	la	salud	de	ser	necesario	el	informe	del	MSP	recomendará	la	equivalencia,	de	acuerdo	a	la	norma	técnica	y	el	criterio	emitido	será	vinculante.	Art.	28.-	Títulos	profesionales	de	especialista.-	Para	el	reconocimiento	de	títulos	de	especializaciones	en	el	campo	de	la	salud	humana	se	requiere	que	el
solicitante	cuente	con	un	título	profesional	de	tercer	nivel	de	grado	y/o	cuarto	nivel,	según	corresponda,	registrado	por	el	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior,	en	el	respectivo	campo	de	la	salud	humana:	medicina,	enfermería,	odontología	y	obstetricia.	Art.	30.-	Requisitos	para	el	registro	del	título	de	especialización	en	el	campo
de	la	salud	con	formación	académica	en	servicios	en	salud	humana.-	Las	personas	interesadas	en	que	se	reconozca	su	título	de	especialización	en	el	campo	de	la	salud	con	formación	académica	en	servicios	en	salud	humana	obtenido	en	el	extranjero,	deberán	presentar	además	de	los	requisitos	establecidos	en	el	artículo	5	de	este	Reglamento,	los
siguientes	documentos:	a)	Certificación	de	que	la	unidad	docente	o	centro	de	formación	cuenta	con	el	aval	respectivo	para	impartir	formación	en	especialidades	de	ciencias	en	la	salud,	emitido	por	los	órganos	oficiales	del	país	de	origen,	debidamente	apostillado	o	legalizado;	b)	Certificación	de	que	el	programa	de	especialización	en	servicios	de	salud
humana	cursado	cuenta	con	la	acreditación	por	aquellas	instituciones	que	según	la	legislación	del	país	emisor	estén	facultadas	para	expedir	dicho	aval.	Este	certificado	deberá	estar	debidamente	apostillado	o	legalizado;	y,	c)	Libro	del	residente/rotaciones	o	récord	de	consultas	y	procedimientos,	según	corresponda.	Art.	31.-	Procedencia	del
reconocimiento.-	Solo	procederá	el	reconocimiento	de	un	título	de	especialización	en	el	campo	de	la	salud	con	formación	académica	en	servicios	en	salud	humana	obtenido	en	el	extranjero	si	la	persona	cuenta	previamente	con	un	título	de	tercer	nivel	de	grado	en	ciencias	de	la	salud,	registrado	en	el	Sistema	Nacional	de	Información	de	la	Educación
Superior	del	Ecuador.	El	procedimiento	de	reconocimiento	de	los	títulos	de	especializaciones	en	el	campo	de	la	salud	se	realizará	en	un	término	máximo	de	sesenta	(60)	días	contados	desde	la	presentación	de	la	solicitud,	excepto	en	los	casos	en	los	que	el	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior	requiera	documentación	o	criterios
adicionales	para	su	resolución.	Art.	32.-	Reconocimiento	del	título	de	las	segundas	especializaciones	o	subespecializaciones	médicas.-	Para	que	el	título	de	subsespecialista	en	el	campo	de	la	salud	sea	reconocido	por	el	Organo	Rector	de	la	Política	Pública	de	Educación	Superior,	además	de	cumplir	con	los	requisitos	generales	establecidos	en	este
Reglamento,	se	deberá	verificar:	a)	Que	la	duración	de	los	estudios	haya	correspondido	al	menos	a	un	año	académico;	y,	b)	Que	el	titular	mantenga	registrado	en	el	Sistema	Nacional	de	Información	de	la	Educación	Superior	del	Ecuador	un	título	de	especialista	en	el	mismo	campo	de	la	salud.	Art.	33.-	Reconocimiento	del	título	de	subespecialización
como	especialización.-	En	el	caso	de	que	un	título	extranjero	sea	considerado	como	especialización	en	el	país	de	origen	y	en	el	Ecuador	este	corresponda	a	una	segunda	especialización	o	subespecialización	en	el	campo	de	la	salud,	se	respetará	el	ordenamiento	jurídico	del	país	que	emite	el	título.
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